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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 4 DE ABRIL DE  2011.


Siendo las diez horas del día cuatro de abril de dos mil once.
1º.- Aprobar las  Actas de la Juntas de Gobierno Local de fechas 14, 21 y 28 de marzo de 2011, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder licencia municipal para la supresión de barreras arquitectónicas en el Parador de Turismo de Cuenca, situado en la Calle Subida de San Pablo sin número a D. Francisco Contreras Alvarado, en representación de Paradores de Turismo de España, S.A.
B).- Conceder licencia municipal para la rehabilitación de elementos comunes de la edificación situada en Calle San Pedro número 26 a D. Ramón Osma Cantero en representación de la Comunidad de Vecinos.

C).- Conceder licencia municipal para construcción de vivienda unifamiliar en la Calle del Horno número 16 de Nohales a D. Jesús Niño Zamora.

D).- Conceder la prórroga de la licencia del expediente número 587/09, sobre renovación de licencia municipal de obra para la rehabilitación de vivienda en la Calle del Peso número 8, 1º solicitada por D. José Díaz Polo.

E).- Conceder la prórroga de la licencia del expediente número 505/08, sobre renovación de licencia municipal de obra para el derribo y nueva ejecución de vivienda en la Calle Almendros número 13, solicitada por D. Antonio Blanco Chicano.

F).- Conceder licencia municipal para la reforma y ampliación de vivienda unifamiliar situada en Calle Hernando de Alarcón número 5 de Cuenca a Dª. Ángeles Palomino García.

G).- Conceder licencia municipal para la eliminación de escaleras de acceso a garaje por rampa en el edificio ubicado en la Calle Río Gabriel número 4, Bloque 2, a D. Gabriel Moreno Simarro en representación de PROENER ENERGÍA, S.L.
2.2.- PLANEAMIENTO.
A).- PRIMERO.- Solicitar dictamen al Consejo Consultivo de Castilla La Mancha debido a la oposición del contratista.

SEGUNDO.- Acordar la suspensión del plazo para la tramitación y resolución del expediente en cuestión, notificándolo a los interesados, indicándoles que dicho acuerdo es de trámite y que no cabe recurso contra el mismo. Cuando se emita y notifique dicho informe, según lo previsto en el artículo 42.5 de la Ley 30/92, volver a notificarlo a los interesados, siguiendo el cómputo de los plazos,  junto con todos los documentos que forman parte del expediente administrativo, concediendo un plazo de audiencia, indicado en el artículo 84 de la Ley 30/92, antes de la resolución del expediente.
B).- En este punto del orden del día se produce el abandono de la Sesión del Sr. Concejal Don Pedro Vallejo Chanal, que manifiesta poder estar incurso en causa legal de abstención, según lo prevenido en los artículos 28 de la Ley 30/92 y 76 de la Ley 7/85.

PRIMERO.- Tomar conocimiento del cumplimiento de las condiciones impuestas mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de febrero de 2011,  según los informes técnicos y jurídicos que obran en el expediente administrativo tramitado al efecto y que motivan el presente acuerdo. El acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de febrero de 2011 decía literalmente: “Aprobar el Proyecto de Reparcelación Forzosa del Sector 3-B “Camino del Terminillo” presentada por el agente urbanizador DESARROLLOS URBANÍSTICOS DAVECON S.L., manifestando la conformidad de la Junta de Gobierno Local con respecto a las fincas resultantes de propiedad municipal, condicionando dicho acuerdo a la presentación de un documento refundido que refleje todas las modificaciones del proyecto inicial y las consideraciones de los servicios técnicos y jurídicos.”

SEGUNDO.- Que se notifique el presente acuerdo a los interesados indicando que se trata de un acto de trámite contra el que no cabe recurso alguno.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Autorizar la prórroga del plazo de ejecución de las obras de “Construcción de edificio para sede de la C.E.O.E.”, en DOS (2) MESES.

B).- Autorizar la prórroga del plazo de ejecución de las obras de “Construcción de edificio para sedes de U.G.T. y CC.OO.”, en DOS (2) MESES.

C).- Aprobar la certificación nº 8 (Factura nº 00008 serie B0055 01, de fecha 28/02/2011) de las obras de construcción de “Pasarela sobre el Río Júcar en Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de CINCUENTA Y CINCO MIL UN EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (55.001,20 €), para proceder a su abono al contratista “Acciona Infraestructuras, S.A.”, adjudicatario de la obra.

            

D).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Mejor oferta económica.

TERCERO.- Adjudicar la adquisición de equipos desfibriladores, a favor de la empresa “Imex Salud, S.L.”, en la cantidad de 58.500 Euros (I.V.A. excluido), que incluye 16 desfibriladores semiautomáticos fijos y móviles según estas cantidades:

-    13 cabinas de rescate cardiaco compuestas de:

       Desfibrilador con electrodos y batería.

       Vitrina con sistema GSM.

       Soporte de pie metálico rotulado.

-    3 unidades independientes compuestas de:

       Desfibrilador con electrodos y batería.

       Bolsa de transporte.

CUARTO.- Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 13 de Abril del presente año 2.011.

 

E).- PRIMERO.- Acordar el inicio del expediente de contratación del Servicio de desratización y desinsectación en Cuenca y sus pedanías.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 64.900 euros (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos nº 220110001289 RC.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad.

F).- Aprobar la certificación nº 5 (factura nº 24/11, de 1 de Abril) de las obras de “Adecuación de nueva zona bajo graderío del Complejo Deportivo Luis Ocaña” (Fondo de Inversión Local para el Empleo), por importe de CIENTO VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (126.604,46 €), para proceder a su abono al contratista “Construcciones Cobe, S.L.”, adjudicataria de la obra.

4º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación de Celíacos, para la realización de actividades. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Hermandad de Veteranos de las Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil, para la realización de actividades. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
C).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asamblea Provincial de Cruz Roja, de Cuenca, para la realización de actuaciones generales. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
D).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Cultural de Sordos, de Cuenca, para la prestación de Servicios de Interpretación en Lengua de Signos. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
E).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Hermandad de Donantes de Sangre, de Cuenca, para la realización de actividades. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
F).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación de Padres del Síndrome de Down ("Adocu"), de Cuenca. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
G).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Federación Territorial de Asociaciones Provinciales de Pensionistas y Jubilados "Don Quijote" UDP, de Castilla-La Mancha. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
H).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Agrupación Provincial de Hostelería y Turismo, de Cuenca, para realizar actuaciones en prevención de drogodependencias. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
I).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, para el mantenimiento del Servicio de Integración Social a través del deporte para personas con discapacidad intelectual que residen en Cuenca. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
5º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Aprobar la solicitud de participación al procedimiento de selección y adhesión para la implantación de las nuevas herramientas informáticas y consolidación del planeamiento urbanístico sistematizado de Entidades Locales en el marco del Programa Urbanismo EN Red (C 107/10 10-PP), que gestiona la Entidad Pública Empresarial Red.Es (MITYC).
6º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- La celebración en régimen laboral, desde el 15 de abril hasta el 1 de mayo de 2011 ambos incluidos, de 16 contrataciones a través de la bolsa de trabajo de Auxiliar de Informador Turístico, o bien seleccionando al personal, si dicha bolsa no fuera suficiente,  a través de los servicios públicos de empleo.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- Otorgar a Dª Maria López Aranda licencia para instalación de la actividad de Ampliación de Farmacia existente, con emplazamiento en Avda. Reyes Católicos, nº 72.
RECURSOS HUMANOS.

A).- La contratación temporal y en régimen laboral de un peón para el Instituto Municipal de Deportes.
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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